
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

*hilo de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-411, 
interpuesto por COMERCIALIZADORA QUANTTO S.A NIT. 800.024.711-4 Representada 
Legalmente por ELIAS ORREGO TRUJILLO actuando a través de apoderado judicial 
en contra de MARLENE TORRADO ROPERO CC: 27.615.535 para decidir sobre la 
orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARLENE TORRADO ROPERO CC: 27.615.535 para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
COMERCIALIZADORA QUANTTO S.A NIT. 800.024.711-4 Representada Legalmente 
por ELIAS ORREGO TRUJILLO, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: TRECE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($13.086.655,00) por concepto de saldo de capital adeudado en las 3 
facturas vistas a folio No. 5, 7 y 9, más intereses moratorios causados desde que el 
día siguiente de que cada factura se hizo exigible hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUÁRTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor JOSE MIGUEL ARANGO ISAZA, 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL X NDRAIVIARIA A 	LO GUERRERO 
JUEZ 



r de la Judicatura 
_  

RepúbUca de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  05 de iunio del 2019  a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

frIPCE 



Rania Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epúblics de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 
No. 2019-00420,  interpuesto por EL BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT: 860.007.335-4, a 
través de apoderado judicial en contra de FANY GOMEZ CAICEDO CC: 60.347.652 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FANY GOMEZ CAICEDO CC: 60.347.652, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a la EL BANCO CAJA 

SOCIAL S.A NIT: 860.007.335-4, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($22.717.494,00) por concepto de saldo de capital 
adeudado en el pagare No.132204981512,  más intereses moratorios desde el día 
siguiente de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de 
obligación a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia bancaria de 
Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. de Co. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 
propiedad del demandado, identificado con matricula inmobiliaria No.260-11159 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, conforme 
a los artículos 291, 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: reconocer personería jurídica para actuar al doctor ISMAEL ENRIQUE BALLEN 

CACERES Como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

C.; 
AL X NDRA MARIA AR 

JUEZ 
LO GUERRERO 



a Judicial 
Conejo Superior 

"pública de Co1onbi 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de junio del  

2019 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5922834 
SAN JOSE DE CUCUTA  	 Oficio N. 	  

Señor(a)(es): 	  Sírvase dar 
cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 
anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 
proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

11PC$ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2018-532 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el apoderado de la 
parte actora solicita entrega de depósitos, revisado el proceso se observa que ya tiene 
liquidación de crédito aprobada, cumpliendo con lo establecido en el art. 447 del C.G.P.,. 
Provea. 

Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

Visto el informe secretarial, y en observancia que se cumple los presupuestos del art. 447 del 
C.G.P. , se ordena por secretaria verificar la existencia de depósitos y en caso tal la entrega 
a la parte demandante hasta el límite de la liquidación de crédito allegada. 

Verifíquese si el apoderado tiene facultad expresa para ser beneficiario de los depósitos 
constituidos. 

Por secretaria liquídense las costas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ALaVaum.tolf0 
l DRA MARIA AR ALO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 

• 

La juez, 





E ALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2016-325 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el apoderado de la 
parte actora solicita entrega de depósitos, revisado el proceso se observa que ya tiene 
liquidación de crédito aprobada, cumpliendo con lo establecido en el art. 447 del C.G.P.,. 
Provea. 

Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

Visto el informe secretarial, y en observancia que se cumple los presupuestos del art. 447 del 
C.G.P. , se ordena por secretaria verificar la existencia de depósitos y en caso tal la entrega 
ala parte demandante hasta el límite de la liquidación de crédito allegada. 

Verifíquese si el apoderado tiene facultad expresa para ser beneficiario de los depósitos 
constituidos. 

Por secretaria liquídense las costas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 

• 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 201 7-1 08 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el apoderado de la 
parte actora solicita entrega de depósitos, revisado el proceso se observa que ya tiene 
liquidación de crédito aprobada, cumpliendo con lo establecido en el art. 447 del C.G.P.,. 
Provea. 

Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

Visto el informe secretarial, y en observancia que se cumple los presupuestos del art. 447 del 
C.G.P. , se ordena por secretaria verificar la existencia de depósitos y en caso tal la entrega 
a la parte demandante hasta el límite de la liquidación de crédito allegada. Verifíquese si el 
apoderado tiene facultad expresa para ser beneficiario de los depósitos constituidos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

ALEXANDRA MARIA AÍOO ALO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tei:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad.2018-711 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

Sería el caso entrar a aprobar la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte 
actora, de no observar que no ha realizado la aplicación de los descuentos aplicados al 
demandado en cada 'periodo. 

fe 	Así mismo se observa solicitud de liquidación de crédito elevada por el demandado y solicitud 
de ampliación de medida cautelar realizada por la apoderada de la parte actora, para lo cual 
el despacho requiere a la parte demandante para que presente en el término de 5 días la 
respectiva liquidación y de esta manera resolver de fondo las peticiones. 

Por secretaria liquídense las costas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez,  

AL 	NiRA MARIA AÑEVALO GUERRERO 

II/ 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2018-1002 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de junio DE 2019. 

El apoderado de loa parte actora allega publicación de emplazamiento a al señor ORLANDO 
OLARTE RUBIANO , sin embargo no aporta el CD con la información de la publicación en 
formato PDF , así mismo se echa de menos la constancia de emplazamiento que señala el 
parágrafo 2 del art. 108 del C.G.P:. se requiere a la parte actora para que allegue lo solicitado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

Utautcfra 
LEÍANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

• 

• 

Te1:5922834 	 AG Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 





Rama judicial 
Consejo Superior de la jiu 

pública de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00410 
interpuesto por EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSE DEL CARMEN MORA 
TARAZONA CC: 88.248.929 Y YONY HERNANDEZ CC: 91492.929 para decidir sobre la 
orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOSE DEL CARMEN MORA TARAZONA CC: 88.248.929 Y YONY 

HERNANDEZ CC: 91.492.929 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague AL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 

800166120-0, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($17.231.046,00) por concepto de capital adeudado en el pagare No. 6243, 
más intereses moratorios causados desde el 24 de abril del 2019 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el ad. 884 del C. Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y292  del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor YOBANY ALONSO OROZCO 

NAVARRO, conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CI 
A E 	NDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUEZ 



Rama ud' I 
Consejo Supexior de la Judicatura 

República de Colombia.  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de junio del 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

11ACg 



Rama Judicial  
Consejo Superior de la judicatura 

Repúblicu de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00397, 
interpuesto por JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ CC: 60.446173 actuando en calidad 
de endosatario en propiedad en contra de NELSON BERNAL SUAZA CC: 13.438.242 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a NELSON BERNAL SUAZA CC: 13.438.242 para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a JENIFFER MELISA 
PEREZ FLOREZ CC: 60.446173, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) por concepto de 
capital adeudado en la letra de cambio vista a folio No. 3, más intereses moratorios 
causados desde el 14 de agosto del 2018 hasta que se verifique el pago total de 
obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co. 
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ, 
quien actúa en nombre propio. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(0*-4 	c40 
ALEXNDRA MARIA AREVAIO GUERRERO 

JUEZ 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judic-atura 
_ 	 - 	  
República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  05 de junio del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

firieg 



Rama Judicial 
Consejo Siirtior de la judi 

República.  de Colombia 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-461, 
interpuesto por PEDRO MARUN MEYER propietario del establecimiento de Comercio 
denominado MOTOS DEL ORIENTE AKT actuando a través de apoderado judicial en 
contra de KEY DI PAOLA GALVIS MORA CC: 1.090.503.321 Y CARLOS HUMBERTO 
QUIROGA RICO CC: 80.132.723 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a KEYDI PAOLA GAL VIS MORA CC: 1.090.503.321 Y CARLOS 
HUMBERTO QUIROGA RICO CC: 80.132.723 para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a PEDRO MARUN MEYER propietario 
del establecimiento de Comercio denominado MOTOS DEL ORIENTE AKT, la 
siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
($4.876.000,00) por concepto de saldo de capital adeudado en el pagare visto a 
folio No. 5, más intereses moratorios causados desde el 14 de enero del 2019 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia'según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CUti.-~dICI 
LEX5 A 	NDRA MARIA AR V O GUERRERO 

JUEZ 



Rama ruclicial 
Consejo Superior de a Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULT1PLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  05 de junio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIV1ANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

roa 



Rama judi 
ConsejoSu 

epública d 

de la judicatura 

mbia 

1 

NDRA MARIA A EV LO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso EJECUTIVO singular radicado bajo el No. 2019-
00468 interpuesta por HPH INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 actuando a través 
de Apoderado judicial contra RAMÓN ELI QUINTANA ORTEGA CC: 5.408.774 Y 
FERNANDO ORTIZ BAYONA CC: 1.005.074.958, para resolver sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a RAMÓN ELI QUINTANA ORTEGA CC: 5.408.774 Y FERNANDO 

ORTIZ BAYONA CC: 1.005.074.958, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto pague a HPH INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 las 

siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 

($6.268.600,00) por concepto de capital contenido en el pagare visto a folio No.06, 
más los intereses moratorios desde el 10 de junio del 2017 hasta que verifique el 
pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. de Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las cosas se decidirá en el momento oportuno. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 

si lo estima pertinente. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DIAZ, 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



Rama india' 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de huno del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCB 



Rama Judt  
Consejo Superior de la Judicatura 

pública de olombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso EJECUTIVO singular radicado bajo el No. 2019-
00434,  interpuesta por HPH INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 actuando a través 
de Apoderado judicial contra PEDRO ENRIQUE PIMIENTO FARELO CC: 88.217.198 Y 
LUIS EDUARDO SANCHEZ PINEDA CC: 91.267.227, para resolver sobre la orden de 
pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a PEDRO ENRIQUE PIMIENTO FARELO CC: 88.217.198 Y LUIS 
EDUARDO SANCHEZ PINEDA CC: 91.267.227, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a HPH INVERSIONES SAS NIT. 

807.009.126-8 las siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.710.000,00) por concepto 

de capital contenido en el pagare visto a folio No.10, más los intereses moratorios 
desde el 06 de junio del 2016 hasta que verifique el pago total de la obligación, Los 
intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. de Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las cosas se decidirá en el momento oportuno. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 
si lo estima pertinente. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DIAZ, 
conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALtXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de ¡unjo del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

1-1PCB 



Judicial 
sejo Superior de la J 

de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve 

(2019) 

Proceso: EJECUTIVO 

RAD: 2018-01168  

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

actora, este despacho no accederá a la misma como quiera que el 

proceso con radicado 2016-1092  fue terminado el día 4 de noviembre 

del 2016. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Viabus. 	01J0 
AL X NDRA MARI

kc  
A ARE LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cticuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 junio de 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCB 





Rama ludida 
Consejo Superior de la Judica 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00399,  
interpuesto por RADIO TAXI CONE LIMITADA "RTC LIMITADA" NIT: 0900073424.7 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JESUS ANTONIO VARGAS 
LOPEZ CC: 13.446.207 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JESUS ANTONIO VARGAS LOPEZ CC: 13.446.201 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a RADIO 
TAXI CONE LIMITADA "RTC LIMITADA" NIT: 0900073424.7, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
($6.456.000,00) por concepto de capital vencido causado y no pagado 
correspondiente a las cuotas desde el 16 de septiembre de 2018 hasta el día 16 de 
abril del 2019, más intereses moratorios causados sobre la anterior suma desde el 
17 de septiembre del 2018 hasta el 02 de mayo del 2019. 

TERCERO: DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($17.754.000,00) por concepto de capital acelerado, más intereses moratorios 
causados sobre la anterior suma desde el día siguiente de la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan 
a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 
los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Doctora FARIDE IVANNA OVIEDO 
MOLINA, como apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A 	NDRA MARIA AREV LO GUERRERO 
JUEZ 



Rama judicial 
'jo Su de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  5 de JUNIO del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



Rama Judic4n1 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Columbia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2018-01329  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 
apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que No lo conocen. Provea. 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de la demandada MARY ALEJANDRA PACHECO LLANES 
como quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal 
del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el 
periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados 
por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de 
la Judicatura en los términos del inciso 50  del art.108 del CG.P.. Por lo anterior 
este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento de la demandada MARY ALEJANDRA 
PACHECO LLANES debiendo hacerse la publicación en el Periódico La 
OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LO GUERRERO 

La juez 



Judicial 
-Superior de la 	tura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

p 	de Colombia , COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  05 de 'unjo del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

1-1Pa 



Rama judicial 
Consejo Superior dula Ju.dicatu 

¿l'hilo de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve 

(2019) 

Proceso: EJECUTIVO 

RAD: 2017-00106  

Agréguese el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante Doctora MARLEN CECíLÍA SUÁREZ GÓMEZ, en el que 

informa los abonos realizados por la demandado, los cuales se tendrán 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

40 
AL X NDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  05 Junio de 2019 a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

La, 



., 

f 



Rama Judicial 
Consejó Superior de la Judicatura 

a e Colo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  05 initio de 2019  a la 
hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

La Juez, 

ALEXANDRA MARIA VALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-0224 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, allega respuesta en la 
que informa que la medida cautelar ordenada no fue tomada, Provea. 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de junio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA, informando que la medida cautelar ordenada fue no tomada y póngase 
en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

11PCB 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

bapública de Colombia 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-447, 
interpuesto por PEDRO MARUN MEYER propietario del establecimiento de Comercio 
denominado MEYER MOTOS actuando a través de apoderado judicial en contra 

de PABLO ANTONIO RUEDA URIBE CC: 88.250.910 para decidir sobre la orden de 

pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a PABLO ANTONIO RUEDA URIBE CC: 88.250.910 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a PEDRO MARUN 

MEYER propietario del establecimiento de Comercio denominado MEYER MOTOS, la 

siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: SEIS MILLONES NUEVE MIL CIEN PESOS ($6.009.100,00) por concepto de 

saldo de capital adeudado en el pagare visto a folio No. 5, más intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, 

conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

C au c t ks 
AL 	(SA MARIA A E ALO GUERRERO (k 

JUEZ 



Rama bidicial 
Consejo Stwerior de la 	atu 

\\...j # 	República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Criada 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  05 de junio del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

11PC8 



Rama Judicial-. 
Consejo Superior de lajuilicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colonibia - COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CLICUTA 

RAD. 2018-00687  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 
apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de los 
demandado, aportando prueba que se intentó la notificación de que trata 
el 291 teniendo como resultado que No lo conocen. Provea. 

San José de Cúcuta, cúcitro (04) de junio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de los demandados LUIS ALBERTO VILLAMIZAR JIMENEZ Y 
NANCY CASTELLANOS VILLAMIZAR como quiera que existe prueba de que se 
intentó la notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su 
emplazamiento por una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La 
Voz del Norte en los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo 
deberá remitir comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
a cargo del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 50 
del art.108 del CG.P.. Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado LUIS ALBERTO 
VILLAMIZAR JIMENEZ Y NANCY CASTELLANOS VILLAMIZAR debiendo hacerse 
la publicación en el Periódico La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE 
en los horarios fijados por el art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 
} 4  

X NDRA MARIA AVALO GUERRERO 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 	fijado 
hoy  05 lunio de 2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELAND1A 

Secretaria 

a 	ab N 

ANDRA MARIA A VALO GUERRERO. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Rad. 2018-01097 

Cúcuta, cuatro (04) de junio de 2019. 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
POPULAR, allega respuesta manifestando que la persona solicitada en el oficio no 
posee cuenta corriente, de ahorros, ni CDT con la entidad bancaria a la fecha. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO POPULAR, donde informan que la medida 
cautelar ordenada no pudo ser tomada, póngase en conocimiento de la parte actora 
para lo que estime lo pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

WS 



I 

i 

1 

[ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Rad. 2019-00206 

Cúcuta, cuatro (04) de junio de 2019. 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, allega respuesta donde informa que 
procedieron de conformidad a registrar la medida c,autelar de embargo a partir del 
día 16-04-2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS ,Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de junio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, donde informa 
que la medida cautelar ordenada fue registrada debidamente, póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime lo pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

A E ANDRAMARIA ARE ALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 	fijado 
hoy  05 iunio de 2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

WS 





Rama Judkial 
nsele Superior de ta J 

pública de Colutubia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Ctícuta, cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00448, 
interpuesto por EL BANCO DE BOGOTÁ NIT: 860002964-4 actuando a través de 
apoderado judicial en contra de EVELIN CAROLINA GONZALEZ CONTRERAS CC: 
1.090.409.054 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a EVELIN CAROLINA GONZALEZ CONTRERAS CC: 1.090.409.054 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a EL BANCO DE BOGOTA NIT: 860002964-4 la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: QUINCE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($15.055.189,00) por concepto de saldo capital adeudado en el pagare No. 

453313824  más intereses moratorios causados desde el 20 de junio del 2018 hasta 
que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el art. 884 del C. Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora GLADYS NIÑO CÁRDENAS, 

conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL 
(ItA( CUO  • 41(4  
NDRA MARIA ARE 

JUEZ 



a Judicial 
Consejo 'Superior de la Judicatura 

pública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de iunio del 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCT 
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